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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COLOSÓ - SUCRE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.040 

DE FECHA: 24 de octubre de 2023 

 
Secretaria 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso el presente proceso al despacho informándole que 

el Dr. Alex Enrique Narváez Márquez, radicó memorial desistiendo del presente 

proceso de jurisdicción voluntaria. Sírvase proveer 

Colosó, 23 de octubre de 2023 
 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; veintitrés (23) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR: NO. 2023-00051-00 

 
De conformidad a la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que en este 
proceso con radicado 2023-00051, se rechazó la demanda por no haber sido 
subsanada en tiempo, mediante auto de 29 de septiembre de 2023. 
 
De conformidad a lo anterior, se agregará sin efectos jurídicos algunos el memorial 
radicado por Dr. Alex Enrique Narváez Márquez, en el desiste de la demanda. 
 
De conformidad a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó Sucre 
 

 

RESUELVE 

 

UNICO: Legájese al expediente de la referencia, sin que surta ningún efecto jurídico 

el memorial radicado en fecha 12 de octubre de 2023, suscrito por Dr. Alex Enrique 

Narváez Márquez, en el que renuncia al proceso, por las razones expuestas. 

 

NITIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

CRISTIAN JAVIER HERNÁNDEZ IRIARTE 

Juez 
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